
Santiago, 5 de mayo de 2022

DE:
Manuel Hormazábal Vásquez
Gerente de Administración y Finanzas Latamfit Chile SpA
Av. Cerro El Plomo N°5855, oficina 805-A, Las Condes.

A:
Karina Olivares Mallea
Jefa (S) Oficina
Región del Libertador General Bernardo O´Higgins
Superintendencia del Medio Ambiente.
Teatinos N°280, Santiago.
Presente /

Ref: Respuesta “Requiere información que indica”

De nuestra consideración:

Junto con saludar y por medio del presente, yo, Manuel Abdi Hormazábal Vásquez, Cédula Nacional de 

Identidad N°12.765.493-1, en representación de Latamfit Chile SpA., Rol Único Tributario N°76.976.740-1, ambos 

domiciliados para estos efectos en Cerro El Plomo N°5855, Oficina 805-A, comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana, vengo en cumplir con Requerimiento de Información solicitado mediante Resolución Exenta N°010, de 

fecha 1 de abril de 2022. 

I. Informo por este medio: 

Razón social de Smart Fit Rancagua: Latamfit Chile SpA.

Rol Único Tributario N°76.976.740-1.

Correo electrónico: francisco.becerra@smartfit.com

Representante Legal: Manuel Abdi Hormazábal Vásquez

RUT: 12.765.493-1

Correo electrónico: mhormazabal@smartfit.com

Teléfono: +569 3564 4009

II. En relación al segundo punto, que indica “informar todas las medidas de control de ruido asociadas al 

establecimiento que hayan sido implementadas a la fecha, por ejemplo, mantenciones de los equipos, encierros 

acústicos, entre otros. Se deben adjuntar todos los medios verificadores que den cuenta de la efectiva implementación 

de las medidas de control informadas, estos pueden ser fotografías fechadas y georreferenciadas, facturas o boletas, 
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entre otros”, por el presente, acompañamos los últimos cuatro servicios de mantenimiento preventivo de clima. La 

frecuencia de este servicio es bimestral y mantenemos contrato vigente con la empresa Malbec S.A.

Además de lo ya señalado, informamos que como primera medida de mitigación, se realizó una reunión con 

los vecinos en el conjunto residencial para revisar y entender el origen de las molestias. Posteriormente, tras una 

investigación en terreno, determinamos que las molestias tenían su origen en la vibración que se produce por los 

bajos de la música de la sala grupal (en la cual se realizan diversas clases deportivas grupales), desde donde provenía 

el sonido más notorio ya que esta zona colinda con los departamentos de la residencia. En atención a lo anterior, se 

tomaron las siguientes medidas:

1. Reducción de volumen en el horario de 06:00 AM A 09:00 AM. Según lo indicado en los estudios, el máximo 

volumen permitido es de 60 VOL, según el parámetro, lo que fue reducido a 45 de VOL dentro del horario 

establecido.

2. En la sala de clases grupales se determinó mantener un volumen constante, durante todo el transcurso del 

día, de 45 de VOL, a excepción de los horarios de clases grupales que son de lunes a jueves de 18:00 a 

20:00 horas, con un máximo de 65 VOL.

3. Se desconectó el equipo subwoofer en sala grupal, por lo cual se eliminaron las principales vibraciones en el 

sector.

En concordancia con lo informado, el día 7 de abril del presente se realizó una visita de Mantenimiento 

Preventivo al gimnasio sede Smart Fit Rancagua Centro, en cuya instancia se revisaron los equipos y sistemas, y se 

observó lo siguiente:

• Se desconectan los sub bajos de sala grupal para bajar la vibración y disminuir la intensidad de ruidos durante la 

clase;

• Se recomienda bajar los niveles de sonido cuando no haya clases, dejando sólo sonido en nivel de música 

ambiental; y

• Se regulan los niveles de bajos y agudos en toda la sede.
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III. En cuanto a Informar a la Superintendencia la emisión de ruidos actuales, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 20 del Decreto Supremo N°38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, y en relación a los artículos 

15 y siguientes del mismo cuerpo normativo, y a la Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de la misma 

Superintendencia que Aprueba el contenido y formatos de las fichas para el Informe Técnico del Procedimiento 

General de Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido, nos permitimos exponer las siguientes indicaciones 

que se señalan en la resolución de referencia: 

a) Mediciones: Las mediciones se realizaron en tres (03) días, ejecutándose en período diurno (entre las 07:00 y 

21:00 horas), y nocturno (entre las 21:00 y 07:00 horas) específicamente, en el momento y condición de mayor 

exposición al ruido, según el artículo 16 del D.S. N°38/11 MMA. 

b) Puntos de medición: Se consideraron, al menos, tres (03) puntos de medición, que representen la situación más 

desfavorable de exposición al ruido, según el artículo 16 del D.S. N°38/11 MMA. 

c) Profesional a cargo: La actividad de medición se realizó por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA) autorizada en el alcance correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento contenido 

en el Decreto Supremo N°38, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente. El registro público de las ETFA es de 

acceso público y se encuentra disponible en https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/

El Decreto 38, que “Establece Norma De Emisión De Ruidos Generados Por Fuentes Que Indica, Elaborada 

A Partir De La Revisión Del Decreto Nº146, De 1997, Del Ministerio Secretaría General De La Presidencia”, determina 

los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos y los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión 

de ruidos molestos generados por fuentes fijas hacia la comunidad, tales como las actividades industriales, 

comerciales, recreacionales, artísticas u otras. De acuerdo a ello, no estará permitido causar ruidos o permitir su 

propagación por cualquier vía, de modo tal que interfieran las actividades normales de las personas, en lugares 

públicos o privados y que sean calificados como molestos, esto es, que sean claramente perceptibles en propiedades 

colindantes y que sobrepasen los niveles de presión sonora establecidos en dicho cuerpo legal.

El mencionado Decreto N°38, del Ministerio Del Medio Ambiente, de fecha 12 de junio de 2012, establece 

los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos, indicando que, dependiendo del lugar donde se 

encuentre el receptor, no podrán exceder los siguientes valores:
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En virtud de dicha tabla, los niveles generados por fuentes emisoras de ruido deberán cumplir con los niveles 

máximos permisibles de presión sonora corregidos, correspondientes a la zona en que se encuentra el receptor. Las 

mediciones para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectuarán en la propiedad donde se encuentre 

el receptor, en el lugar, momento y condición de mayor exposición al ruido, de modo que represente la situación más 

desfavorable para dicho receptor. 

En atención a lo expuesto, el informe acústico elaborado por la empresa Acustec, posterior a su estudio 

realizado los días 25, 26 y 27 de abril del presente, expone nuestro estado de cumplimiento de la norma, acreditando 

con medios y parámetros objetivos, que no excedemos los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos, 

habiendo ejecutado instrumentalmente la medición, a objeto de evitar apreciaciones subjetivas. Esta información se 

complementa con la Resolución Sanitaria exigida por la autoridad para obtener nuestra Patente Comercial, lo que 

permite nuestro funcionamiento cumpliendo la normativa vigente.

Finalmente, y teniendo en consideración lo expuesto, ruego tener por cumplido lo ordenado mediante 

Resolución Exenta N°010, de fecha 1 de abril de 2022.

Ruego asimismo tener por acompañados los siguientes documentos:

1. Reporte de Inspección Ambiental de la empresa Acustec, de fecha 04 de mayo de 2022, sobre “Medición de 

ruido – Decreto Supremo N°38/2011 MMA”;

2. Informe de Evaluación Cumplimiento D.S. N°38/11 MMA, Norma de Emisión de Ruidos Generados por 

Fuentes que Indica, de fecha 06 de noviembre de 2019; de empresa SONOTEC;

3. Check List en visita técnica Smart Fit Rancagua Centro, de fecha 7 de abril de 2022, de acuerdo a punto 

ACTIVIDAD 2. Audio, 2.5 Revisión de parlantes y sub bajos, que indica: en buen estado, se desconecta sub 

bajos sala de baile para bajar los dB; y 2.8 Revisión de ecualización de equipos que indica: se revisan los dB 

de sala baile por queja de ruidos molestos.

Sin otro particular, se despide atentamente, 

Manuel Abdi Hormazábal Vásquez

p.p. Latamfit Chile SpA
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Smart Fit Rancagua”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en cuatro receptores cercanos a la Unidad 

Inspeccionada, de acuerdo a lo indicado en la Resolución Exenta LGBO N°010/2022 SMA. 

En el siguiente croquis, se presenta la ubicación de los receptores evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth.  

 
 

Tabla 1. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 
Receptor 

N° 
Descripción Zona IPT1 

Homologación Zona 
D.S. N°38/2011 MMA 

1 Vivienda ubicada en calle Mujica #240. CH II 

2 Edificio Habitacional ubicado en calle Mujica #280, depto. A. CH II 

3 Preuniversitario Pedro de Valdivia ubicado en calle Cuevas #271.  CH II 

4 Instituto Profesional IPG ubicado en calle Cuevas #241.  CH II 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 2. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 (Día 1) 58 47 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 1) 49 47 II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 1) 47 47 II Diurno 60 No Supera 

4 (Día 1) Nulo (59) 59 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 1) Nulo (41) 39 II Nocturno 45 No Supera 

2 (Día 1) 39 39 II Nocturno 45 No Supera 

4 (Día 1) 42 39 II Nocturno 45 No Supera 

1 (Día 2) 50 45 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 2) Nulo (51) 51 II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 2) Nulo (51) 51 II Diurno 60 No Supera 

4 (Día 2) Nulo (48) 48 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 2) Nulo (42) 40 II Nocturno 45 No Supera 

2 (Día 2) Nulo (41) 40 II Nocturno 45 No Supera 

1 (Día 3) 52 47 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 3) 59 47 II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 3) 54 47 II Diurno 60 No Supera 

4 (Día 3) 47 47 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 3) 40 40 II Nocturno 45 No Supera 

2 (Día 3) Nulo (41) 40 II Nocturno 45 No Supera 

4 (Día 3) Nulo (42) 40 II Nocturno 45 No Supera 

 
En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 DÍA DE MEDICIÓN #1 (25/04/2022) 

2.1.1 PERIODO DIURNO 

2.1.1.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

57,2 53,9 60,6

Punto 1 57,0 52,5 60,3

57,9 53,5 65,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 47 47 - - - -

25-04-2022 Hora: 18:44

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Mús ica envasada, voz de

instructor (NPSmáx). Ruido de Fondo se regis tra en periodo de receso entre clases , s in influencia de la Unidad

Inspeccionada. 

Identificación Receptor N° 1 (día 1)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº095562022_Abr2022_vA.docx 
 

Página 10 de 129 

2.1.1.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

18,4 Humedad [%] 69,2
Velocidad de 

viento [m/s]
0,2

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2 (día 1)

Mujica

280, depto. A

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

25-04-2022

18:29

18:38

WGS84

6.217.767

CH

----

339.744

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano.

Balcón en piso 3, departamento E.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº095562022_Abr2022_vA.docx 
 

Página 13 de 129 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

50,0 48,2 53,4

Punto 1 51,1 48,7 56,6

50,7 48,2 56,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 47 47 - - - -

25-04-2022 Hora: 18:44

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Mús ica envasada, voz de

instructor (NPSmáx). Ruido de Fondo se regis tra  en lugar de medición homólogo (LM1). 

Identificación Receptor N° 2 (día 1)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.1.1.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

19,3 Humedad [%] 62,5
Velocidad de 

viento [m/s]
0,8

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

3 (día 1)

Cuevas

271

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

25-04-2022

17:38

17:43

WGS84

6.217.731

CH

----

339.737

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Actividad instituto, tránsito vehicular lejano.

Interior del predio receptor, en patio central.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.1.1.4 RECEPTOR 4 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

19,3 Humedad [%] 62,5
Velocidad de 

viento [m/s]
0,6

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

4 (día 1)

Cuevas

241

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

25-04-2022

17:23

17:32

WGS84

6.217.718

CH

----

339.778

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Transeúntes, tránsito vehicular.

Vía pública, en deslinde más expuesto del predio receptor.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.1.2 PERIODO NOCTURNO 

2.1.2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

40,8 38,7 44,6

Punto 1 40,8 38,7 44,0

39,9 38,3 42,0

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 40 39 - - - -

25-04-2022 Hora: 22:00

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Mús ica envasada. Ruido de

Fondo se regis tra  una vez fina l i zadas  las  clases  del  loca l . 

Identificación Receptor N° 1 (día 1)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº095562022_Abr2022_vA.docx 
 

Página 29 de 129 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.1.2.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº095562022_Abr2022_vA.docx 
 

Página 31 de 129 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

16,1 Humedad [%] 73,6
Velocidad de 

viento [m/s]
0,2

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2 (día 1)

Mujica

280, depto. A

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

25-04-2022

21:07

21:13

WGS84

6.217.767

CH

----

339.744

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Actividades domésticas, tránsito vehicular lejano.

Patio trasero del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.1.2.3 RECEPTOR 4 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

15,3 Humedad [%] 77
Velocidad de 

viento [m/s]
0,2

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

4 (día 1)

Cuevas

241

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

25-04-2022

21:44

21:50

WGS84

6.217.718

CH

----

339.778

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Actividad instituto, tránsito vehicular lejano.

Interior del predio receptor, en patio central.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2 DÍA DE MEDICIÓN #2 (26/04/2022) 

2.2.1 PERIODO DIURNO 

2.2.1.1 RECEPTOR 1 
REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

47,9 44,6 55,5

Punto 1 52,1 46,4 58,3

49,7 45,6 54,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 45 45 - - - -

26-04-2022 Hora: 20:39

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Mús ica envasada, ca ída de

implementos  (NPSmáx en 1') y voz de instructor (NPSmáx en 2' y 3').  

Identificación Receptor N° 1 (día 2)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2.1.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

15,3 Humedad [%] 61,2
Velocidad de 

viento [m/s]
1,2

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2 (día 2)

Mujica

280, depto. A

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

26-04-2022

10:36

10:39

WGS84

6.217.767

CH

----

339.744

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Viento en follaje, tránsito vehicular lejano, obras de construcción lejanas.

Acceso patio trasero, frente a fachada oriente de receptor.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2.1.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

15,7 Humedad [%] 64,5
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

3 (día 2)

Cuevas

271

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

26-04-2022

11:10

11:16

WGS84

6.217.731

CH

----

339.737

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Actividad instituto, viento en follaje, tránsito vehicular lejano, obras de

construcción lejanas.

Interior del predio receptor, en patio central.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2.1.4 RECEPTOR 4 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

14,2 Humedad [%] 73,8
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

4 (día 2)

Cuevas

241

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

26-04-2022

7:16

7:19

WGS84

6.217.718

CH

----

339.778

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular, avifauna.

Interior del predio receptor, en patio central.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2.2 PERIODO NOCTURNO 

2.2.2.1 RECEPTOR 1 
REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

42,2 41,0 44,8

Punto 1 42,2 40,0 45,0

41,6 39,1 44,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 41 40 - - - -

26-04-2022 Hora: 21:59

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Mús ica envasada. Ruido de

Fondo se regis tra  una vez fina l i zadas  las  clases  del  loca l . 

Identificación Receptor N° 1 (día 2)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2.2.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

10,6 Humedad [%] 84,4
Velocidad de 

viento [m/s]
0,6

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2 (día 2)

Mujica

280, depto. A

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

26-04-2022

21:29

21:37

WGS84

6.217.767

CH

----

339.744

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano.

Patio trasero del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3 DÍA DE MEDICIÓN #3 (27/04/2022) 

2.3.1 PERIODO DIURNO 

2.3.1.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

54,3 47,6 59,9

Punto 1 52,7 49,2 57,0

51,4 44,6 55,0

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 48 47 - - - -

27-04-2022 Hora: 18:44

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Mús ica envasada, voz de

instructor (NPSmáx). Ruido de Fondo se regis tra en periodo de receso entre clases , s in influencia de la Unidad

Inspeccionada. 

Identificación Receptor N° 1 (día 3)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.1.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

11,7 Humedad [%] 73,3
Velocidad de 

viento [m/s]
0,4

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2 (día 3)

Mujica

280, depto. A

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-04-2022

19:29

19:32

WGS84

6.217.767

CH

----

339.744

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano.

Patio trasero del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

55,9 45,4 65,9

Punto 1 56,9 48,2 64,4

54,2 48,3 62,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 48 47 - - - -

27-04-2022 Hora: 18:44

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Mús ica envasada, voz de

instructor (NPSmáx). Ruido de Fondo se regis tra  en lugar de medición homólogo (LM1). 

Identificación Receptor N° 2 (día 3)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.1.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

13,9 Humedad [%] 66,2
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

3 (día 3)

Cuevas

271

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-04-2022

18:25

18:29

WGS84

6.217.731

CH

----

339.737

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Actividad instituto, equipos de clima, tránsito vehicular lejano.

Interior del predio receptor, en patio central.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

53,0 47,0 59,3

Punto 1 52,5 48,4 58,9

52,1 46,8 60,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 48 47 - - - -

27-04-2022 Hora: 18:44

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Mús ica envasada, voz de

instructor (NPSmáx en 1' y 2), ca ída de implementos (NPSmáx en 3'). Ruido de Fondo se regis tra en lugar de

medición homólogo (LM1). 

Identificación Receptor N° 3 (día 3)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.1.4 RECEPTOR 4 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

14,3 Humedad [%] 84,5
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

4 (día 3)

Cuevas

241

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-04-2022

18:07

18:19

WGS84

6.217.718

CH

----

339.778

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular, actividad instituto.

Interior del predio receptor, patio central.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

51,4 46,8 54,6

Punto 1 51,2 44,1 55,9

46,2 43,9 50,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 48 47 - - - -

27-04-2022 Hora: 18:44

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Mús ica envasada, voz de

instructor (NPSmáx), ca ída  de implementos . Ruido de Fondo se regis tra  en lugar de medición homólogo (LM1). 

Identificación Receptor N° 4 (día 3)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.2 PERIODO NOCTURNO 

2.3.2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

42,9 41,4 47,5

Punto 1 43,3 41,6 44,6

42,4 40,6 46,4

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 40 40 - - - -

27-04-2022 Hora: 22:03

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Mús ica envasada. Ruido de

Fondo se regis tra  una vez fina l i zadas  las  clases  del  loca l . 

Identificación Receptor N° 1 (día 3)

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº095562022_Abr2022_vA.docx 
 

Página 94 de 129 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.2.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

10,3 Humedad [%] 82,1
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2 (día 3)

Mujica

280, depto. A

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-04-2022

21:11

21:16

WGS84

6.217.767

CH

----

339.744

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano, actividades domésticas.

Patio trasero del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.2.3 RECEPTOR 4 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

9,8 Humedad [%] 80,4
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

4 (día 3)

Cuevas

241

Rancagua

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-04-2022

21:41

21:48

WGS84

6.217.718

CH

----

339.778

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano, actividad instituto.

Interior del predio receptor, en patio central.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Andrés Rojas U.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.4 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 (Día 1) 58 47 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 1) 49 47 II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 1) 47 47 II Diurno 60 No Supera 

4 (Día 1) Nulo (59) 59 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 1) Nulo (41) 39 II Nocturno 45 No Supera 

2 (Día 1) 39 39 II Nocturno 45 No Supera 

4 (Día 1) 42 39 II Nocturno 45 No Supera 

1 (Día 2) 50 45 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 2) Nulo (51) 51 II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 2) Nulo (51) 51 II Diurno 60 No Supera 

4 (Día 2) Nulo (48) 48 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 2) Nulo (42) 40 II Nocturno 45 No Supera 

2 (Día 2) Nulo (41) 40 II Nocturno 45 No Supera 

1 (Día 3) 52 47 II Diurno 60 No Supera 

2 (Día 3) 59 47 II Diurno 60 No Supera 

3 (Día 3) 54 47 II Diurno 60 No Supera 

4 (Día 3) 47 47 II Diurno 60 No Supera 

1 (Día 3) 40 40 II Nocturno 45 No Supera 

2 (Día 3) Nulo (41) 40 II Nocturno 45 No Supera 

4 (Día 3) Nulo (42) 40 II Nocturno 45 No Supera 

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, la Unidad Inspeccionada se encontraba operando normalmente, bajo las condiciones descritas en el Anexo 

6. 

No fue posible acceder al predio del receptor 1, por lo que las mediciones se realizaron en un estacionamiento del predio colindante. 

Para el receptor 2, durante el periodo diurno del día #1, la medición se realizó en el balcón del departamento ubicado en el tercer 

piso, en la misma fachada del receptor. Por otro lado, durante el periodo diurno del día #2, no se logró acceder a ningún 

departamento, por lo que la medición se realizó en el acceso lateral del jardín receptor. 

Cabe mencionar que el receptor 3 es una institución educativa, la cual durante el periodo nocturno permanece cerrada sin ningún 

ocupante, por lo que no corresponde a un receptor efectivo en dicho periodo. Por su parte, el receptor 4 también es una institución 

educativa, donde se siguen impartiendo clases durante el periodo nocturno, salvo el día de medición #2, en que dicho recinto estuvo 

cerrado. 

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 04-05-2022 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 1 (Día #1) 

  
Receptor 2 (Día #1, periodo diurno) 

  
Receptor 3 (Día #1) 
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Receptor 4 (Día #1, periodo diurno) 

  
Receptor 2 (Día #1, periodo nocturno) 

  
Receptor 4 (Día #1, periodo nocturno) 

  
Receptor 1 (Día #2) 
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Receptor 2 (Día #2, periodo diurno) 

  
Receptor 3 (Día #2) 

  
Receptor 4 (Día #2) 

  
Receptor 2 (Día #2, periodo nocturno) 
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Receptor 1 (Día #3) 

  
Receptor 2 (Día #3) 

  
Receptor 3 (Día #3) 

  
Receptor 4 (Día #3) 
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3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Vista sur 

 

 
Vista norponiente 

 

 
Vista oriente 
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4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con LATAMFIT CHILE SPA RUT 

N°76.976.740-1, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización 

ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don MANUEL HORMAZÁBAL VÁSQUEZ 

RUN N°12.765.491-3, representante legal de LATAMFIT CHILE SPA, titular del proyecto, sistema, actividad 

o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con LATAMFIT CHILE SPA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de LATAMFIT CHILE SPA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a LATAMFIT CHILE SPA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por LATAMFIT CHILE SPA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don MANUEL 

HORMAZÁBAL VÁSQUEZ RUN N°12.765.491-3, representante legal ni con LATAMFIT CHILE SPA. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de LATAMFIT CHILE SPA y 

los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº095562022_Abr2022_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

04 de mayo de 2022 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, ANDRÉS ROJAS URIBE, RUN N°18.393.142-3, domiciliado en VALDEPEÑAS #320, LAS CONDES, REGIÓN 

METROPOLITANA, en mi calidad de Inspector Ambiental N°18393142-3, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, 

en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con LATAMFIT CHILE SPA RUT 

N°76.976.740-1, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don MANUEL HORMAZÁBAL 

VÁSQUEZ RUN N°12.765.491-3, representante legal de LATAMFIT CHILE SPA RUT N°76.976.740-1, titular 

del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con LATAMFIT CHILE SPA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de LATAMFIT CHILE SPA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a LATAMFIT CHILE SPA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº095562022_Abr2022_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

04 de mayo de 2022 
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 – CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 3. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona 
IPT 

Homologación Zona 
D.S. N°38/2011 MMA 

Combinaciones 
de usos de suelo 

Fuente 
Figuras 

asociadas 

1 CH 

II 

R+Eq+AV 
https://rancagua.cl/index.php/plan-regulador-

comunal  
 

https://rancagua.cl/upload/plano_regulador/
mod_20/Texto-Refundido-OPRC-Enero-

2017_Mod20.pdf 

2, 3 

2 CH R+Eq+AV 2, 3 

3 CH R+Eq+AV 2, 3 

4 CH R+Eq+AV 2, 3 

 
Figura 2. Plano de zonificación del PRC de Rancagua, área de inspección. 

 
  

https://rancagua.cl/index.php/plan-regulador-comunal
https://rancagua.cl/index.php/plan-regulador-comunal
https://rancagua.cl/upload/plano_regulador/mod_20/Texto-Refundido-OPRC-Enero-2017_Mod20.pdf
https://rancagua.cl/upload/plano_regulador/mod_20/Texto-Refundido-OPRC-Enero-2017_Mod20.pdf
https://rancagua.cl/upload/plano_regulador/mod_20/Texto-Refundido-OPRC-Enero-2017_Mod20.pdf
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de Rancagua, uso de suelo de zona de los receptores. 
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8 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 4. Información entregada por el titular de la Unidad Inspeccionada (cantidad de alumnos en clases). 
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1 INTRODUCCIÓN 

El presente informe corresponde al estudio acústico con el fin de evaluar el 

cumplimiento del Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio 

Ambiente – “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” 

para la siguiente operación: 

Tabla 1. Identificación de la fuente de ruido. 

Razón Social: Gimnasio Smartfit Rancagua Centro 

RUT: --- 

Dirección: Cuevas #281 

Comuna: Rancagua 

Ciudad: Rancagua 

Región: Región de O´Higgins 

Giro: --- 

Horario de funcionamiento: 6h - 23h  

 

  



 

 
INF N°2019_0444_Oct2019_v01.docx 

SONOTEC SPA – ESTUDIOS DE IMPACTO ACÚSTICO 

Tel: +56 2 32333004 - info@sonotec.cl – www.sonotec.cl 

 

 

Página 4 de 83 

2 DESCRIPCIÓN DEL LOCAL 

El local se ubica en el quinto piso al interior de complejo de estacionamientos, 

colindantes al gimnasio se ubican un edificio de 3 pisos de uso habitacional, 

preuniversitario y estacionamientos. Las principales fuentes de ruido 

corresponden a los equipos de audio (música envasada) y las unidades 

exteriores de climatización, ubicadas en el techo del gimnasio. Las mediciones 

de ruido se realizaron con los equipos del local en condiciones de 

funcionamiento normal, sin público y las puertas de acceso al local abiertas, 

con el fin de obtener la peor condición de emisión sonora. 

Tabla 2 Fotografías interior del gimnasio. 
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3 EVALUACIÓN SEGÚN D.S. Nº38/11 DEL MMA 

3.1 FUENTES DE RUIDO 

3.1.1 EQUIPOS DE AUDIO 

Los equipos de audio utilizados se detallan en la taba a continuación. 

Tabla 3 Equipos de audio utilizados en él local. 
Cantidad Marca Modelo Descripción 

13 Apart OVO5 Altavoces 5”, de dos vías, RMS POWER 50 Watts, impedancia 8 ohms. 

08 Apart OVO8 Altavoces 8”, de dos vías, RMS POWER 80 Watts, impedancia 8 ohms. 

06 Apart Sub165 Woofer 12" 165-BL, RMS POWER 140 Watts, impedancia 4 ohms. 

01 SKP Max  

Amplificador de potencia, Salida estéreo Potencia RMS (8 Ω): 250 W + 250 W 

Salida estéreo Potencia RMS (4 Ω): 350 W + 350 W Salida puente potencia RMS 

(8 Ω): 700 W 

01 Apart  
RemaV 

S400r 
Amplificador de Línea, output power 4x240 w / 100 volt 

01 SKP 
VZ 6.2 

Mixer 
Mixer, 6 canales, 2 canales estéreo. 

01 Apart ZONE4 Preamplificador estéreo de 4 zonas 

 

Tabla 4 Fotografías altavoces y equipos utilizados. 
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Tabla 5. Descripción de medición interior sala. 
Condición de la música al 

momento del ensayo: 
Música por medio de reproducción equipo portátil: Bailable  

Condiciones de la Medición: 

El sonómetro se ubicó a una altura de 1.5 m a partir del suelo del local. El 

descriptor utilizado correspondió a NPSeq de 5 min por punto, registrado en un 

tiempo de integración lento y con ponderación frecuencial A. El punto de 

medición P y la ubicación de los altavoces al interior del recinto se muestran en 

la imagen inferior. 

Fecha: 30-10-2019 Horario de medición: 12:00 hrs y 22.00 hrs 

Punto NPSeq (dBA) 

P1 74.4 

P2 75.4 

P3 75.3 

P4 79.2 

P5 77.8 

P6 74.3 

 

Figura 1. Ubicación Altavoces y punto de medición interior de gimnasio.  

  

 

De acuerdo al Decreto N° 10/10 del MINSAL, en este tipo de locales, cuando el 

nivel de presión sonora continuo equivalente, a nivel del oído de los usuarios, 

sea superior a 86 dB(A) lento, deberá colocarse, junto con el letrero a que se 

refiere el artículo 4º de este reglamento, un aviso de gráfica visible que 

contenga la siguiente leyenda: "La permanencia al interior de este recinto 

durante un prolongado período de tiempo puede producir daños permanentes 

en el oído".  
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3.1.2 EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN 

El local cuenta con un sistema de climatización (aire acondicionado, inyección, 

extracción de aire) a través de ductos conectados a las unidades exteriores de 

clima, ubicadas en techo del gimnasio. 

Tabla 6 Fotografías sistema de climatización. 
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3.2 RECEPTORES 

El local se ubica en el quinto piso al interior de un edificio de estacionamientos, 

el cual está completamente aislado de edificaciones colindantes y es de uso 

exclusivamente deportivo. De acuerdo al Plan Regulador Comunal de 

Rancagua, Gimnasio Smartfit Sede Rancagua Centro y los receptores cercanos 

1 a 5 se encuentran en zona CH, homologable a zona II del D.S. Nº38/11 del 

MMA, NPC máximo 60 dB(A) en horario diurno y 45 dB(A) en horario nocturno. 

Tabla 7. Descripción receptores cercanos. 

Receptor Descripción Zona PRC 
Homologación Zonas 

D.S. Nº38/11 del MMA 

R1 
Centro de estudios preuniversitario, ubicada en calle 

Cuevas 

CH 
II 

R2 Vivienda de tres piso, ubicada en calle Mujica CH II 

R3 Estacionamientos, ubicada en calle Mujica CH II 

R4 Estacionamiento, ubicada en calle Cuevas CH II 

R5 
Centro de estudios preuniversitario, ubicada en calle 

Cuevas 

CH II 

 

Figura 2. Ubicación receptores cercanos al proyecto. Fuente: Elaboración en Google Earth. 
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Figura 3. Plano PRC, Herramienta de Homologación SMA -2019. 
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Tabla 8. Fotografías referenciales de puntos de medición. 

 

Receptor 1 

 

Receptor 2 

 

Receptor 3 

 

Receptor 4 

 

Receptor 5 
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3.3 FICHAS TÉCNICAS DE MEDICIÓN 

A continuación, se presentan las fichas técnicas de las mediciones realizadas 

de acuerdo a la Resolución Exenta Nº693 “Aprueba contenido y formatos de 

las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación 

del nivel de presión sonora corregido”, Superintendencia del Medio Ambiente, 

Gobierno de Chile, 21 de agosto de 2015. 

 



 

 
INF N°2019_0444_Oct2019_v01.docx 

SONOTEC SPA – ESTUDIOS DE IMPACTO ACÚSTICO 

Tel: +56 2 32333004 - info@sonotec.cl – www.sonotec.cl 

 

 

Página 12 de 83 

3.3.1 RECEPTOR 1 - LUGAR DE MEDICIÓN A 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

CH Zona Centro Histórico

19H

339,762

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

2200 KOE120003

07/02/2018

SON20180005

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

QUEST

6,217,714

Gimnasio Smartfit Rancagua Centro

WGS84

0

Cuevas 251

Rancagua

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

QUEST QC-10 QIG060141

07/02/2018

Ponderación en frecuencia

CAL20180005

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

25 Humedad [%] 24
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

CH Zona Centro Histórico

 

339,755

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

30/10/2019

14:30

14:35

Tráfico vehicular, actividades vecinas.

En la vía pública, en fachada del receptor

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Patricio Olmos

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo

1

Cuevas

266

Rancagua

19H

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

Datum

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS84

6,217,669

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

  
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6,217,669

E  E 339,755

N  N 6,217,688

E  E 339,755

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google earth

Según imagen

Huso

    

  

Datum WGS84

ReceptoresFuentes

19H

  

  1 Receptor Nº1

  A
Lugar de 

medición A

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

59.3 57.3 63.5

Punto 1 58.6 57.0 64.0

60.0 58.0 64.6

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 59 58     

 vecinas y/o tráfico vehícular

13:05

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

30/10/2019 Hora:

Fuente evaluada es imperceptible, es completamente enmascarada por el ruido de fondo de actividades

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 59.3 59.3

NPSmáx 63.5 58.5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58.6 59.0

NPSmáx 64.0 59.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60.0 60.0

NPSmáx 64.6 59.6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 59 59 NULO

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

58 58 58

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

 

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia

Corrección ventana

Corrección ventana

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO



 

 
INF N°2019_0444_Oct2019_v01.docx 

SONOTEC SPA – ESTUDIOS DE IMPACTO ACÚSTICO 

Tel: +56 2 32333004 - info@sonotec.cl – www.sonotec.cl 

 

 

Página 17 de 83 

3.3.2 RECEPTOR 2 - LUGAR DE MEDICIÓN B 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

CH Zona Centro Histórico

19H

339,762

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

2200 KOE120003

07/02/2018

SON20180005

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

QUEST

6,217,714

Gimnasio Smartfit Rancagua Centro

WGS84

0

Cuevas 251

Rancagua

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

QUEST QC-10 QIG060141

07/02/2018

Ponderación en frecuencia

CAL20180005

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

25 Humedad [%] 24
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Comuna Rancagua

Datum WGS84 19H

Receptor N° 2

Calle Mujica

Número 280

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30/10/2019

Coordenada Norte 6,217,770 339,743

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

CH Zona Centro Histórico

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Patio interior colindante

Hora inicio medición 14:40

Hora término medición 14:45

Periodo de medición

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Olmos

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular, actividades vecinas.

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6,217,770

E  E 339,743

N  N 6,217,760

E  E 339,748

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

  B
Lugar de 

medición B

19H

  2 Receptor Nº2

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

Datum WGS84 Huso

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

  
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

49.3 45.2 53.9

Punto 1 48.8 46.0 53.3

49.0 46.2 53.0

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 48 47     

Identificación Receptor N° 2

 vecinas y/o tráfico vehícular

30/10/2019 Hora: 13:20

Observaciones:

Fuente evaluada es imperceptible, es completamente enmascarada por el ruido de fondo de actividades

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 49.3 49.3

NPSmáx 53.9 48.9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 48.8 48.8

NPSmáx 53.3 48.3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 49.0 49.0

NPSmáx 53.0 48.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 49 49 NULO

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

47 47 47

(*) Aproximar a números enteros

Ventana

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

 

Modelación ISO 9613

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 1

Diferencia

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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3.3.3 RECEPTOR 3 - LUGAR DE MEDICIÓN C 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

CH Zona Centro Histórico

19H

339,762

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

2200 KOE120003

07/02/2018

SON20180005

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

QUEST

6,217,714

Gimnasio Smartfit Rancagua Centro

WGS84

0

Cuevas 251

Rancagua

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

QUEST QC-10 QIG060141

07/02/2018

Ponderación en frecuencia

CAL20180005

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

25 Humedad [%] 24
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Número 262

Comuna Rancagua

Datum WGS84 19H

Receptor N° 3

Calle Mujica

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30/10/2019

Coordenada Norte 6,217,799 339,762

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

CH Zona Centro Histórico

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Estacionamiento interior colindante receptor

Hora inicio medición 14:50

Hora término medición 14:55

Periodo de medición

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Olmos

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular, actividades vecinas.

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6,217,799

E  E 339,762

N  N 6,217,762

E  E 339,768

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

  C
Lugar de 

medición C

Coordenadas Coordenadas

  3 Receptor Nº3

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

  
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

46.8 44.2 52.0

Punto 1 46.1 43.8 68.9

64.6 59.8 68.9

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 59 58     

30/10/2019 Hora: 13:35

Observaciones:

Fuente evaluada es imperceptible, es completamente enmascarada por el ruido de fondo de actividades

 vecinas y/o tráfico vehícular

Identificación Receptor N° 3
Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 46.8 47.0

NPSmáx 52.0 47.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46.1 63.9

NPSmáx 68.9 63.9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 64.6 64.6

NPSmáx 68.9 63.9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 59 59 NULO

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

58 58 58

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°
3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana  

Información del Receptor

Modelación ISO 9613

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Diferencia

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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3.3.4 RECEPTOR 4 - LUGAR DE MEDICIÓN D 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

CH Zona Centro Histórico

19H

339,762

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

2200 KOE120003

07/02/2018

SON20180005

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

QUEST

6,217,714

Gimnasio Smartfit Rancagua Centro

WGS84

0

Cuevas 251

Rancagua

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

QUEST QC-10 QIG060141

07/02/2018

Ponderación en frecuencia

CAL20180005

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

25 Humedad [%] 24
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Número 231

Comuna Rancagua

Datum WGS84 19H

Receptor N° 4

Calle Cuevas

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30/10/2019

Coordenada Norte 6,217,732 6,217,696

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

CH Zona Centro Histórico

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Estacionamiento interior receptor

Hora inicio medición 15:00

Hora término medición 15:05

Periodo de medición

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Olmos

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular, actividades vecinas.

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6,217,732

E  E 6,217,696

N  N 6,217,725

E  E 339,794

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

  D
Lugar de 

medición D

Coordenadas Coordenadas

  4 Receptor Nº4

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

  
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

59.0 56.0 65.0

Punto 1 58.4 54.2 63.0

57.6 55.0 63.0

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 59 58     

30/10/2019 Hora: 13:35

Identificación Receptor N° 4

Observaciones:

Fuente evaluada es imperceptible, es completamente enmascarada por el ruido de fondo de actividades

 vecinas y/o tráfico vehícular

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 59.0 60.0

NPSmáx 65.0 60.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58.4 58.4

NPSmáx 63.0 58.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 57.6 58.0

NPSmáx 63.0 58.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 59 59 NULO

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

58 58 58

(*) Aproximar a números enteros

Punto 1

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Ventana  

Modelación ISO 9613

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
4

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Diferencia

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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3.3.5 RECEPTOR 5 - LUGAR DE MEDICIÓN E 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

CH Zona Centro Histórico

19H

339,762

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

2200 KOE120003

07/02/2018

SON20180005

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

QUEST

6,217,714

Gimnasio Smartfit Rancagua Centro

WGS84

0

Cuevas 251

Rancagua

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

QUEST QC-10 QIG060141

07/02/2018

Ponderación en frecuencia

CAL20180005

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

25 Humedad [%] 24
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Número 271

Comuna Rancagua

Datum WGS84 19H

Receptor N° 5

Calle Cuevas

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30/10/2019

Coordenada Norte 6,217,707 339,739

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

CH Zona Centro Histórico

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Patio interior colindante

Hora inicio medición 15:15

Hora término medición 15:20

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Olmos

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular, actividades vecinas.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6,217,707

E  E 339,739

N  N 6,217,743

E  E 339,752

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

  E
Lugar de 

medición E

Coordenadas Coordenadas

  5 Receptor Nº5

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

  
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

49.7 45.0 56.9

Punto 1 50.6 47.5 54.1

49.4 44.3 61.9

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 54 53     

Observaciones:

Fuente evaluada es imperceptible, es completamente enmascarada por el ruido de fondo de actividades

 vecinas y/o tráfico vehícular

30/10/2019 Hora: 13:50

Identificación Receptor N° 5
Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 49.7 51.9

NPSmáx 56.9 51.9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 50.6 50.6

NPSmáx 54.1 49.1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 49.4 56.9

NPSmáx 61.9 56.9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 53 53 NULO

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

53 53 53

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
5

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana  

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Diferencia

Punto 3

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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3.3.6 RECEPTOR 1 - LUGAR DE MEDICIÓN A 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

CH Zona Centro Histórico

19H

339,762

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

2200 KOE120003

07/02/2018

SON20180005

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

QUEST

6,217,714

Gimnasio Smartfit Rancagua Centro

WGS84

0

Cuevas 251

Rancagua

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

QUEST QC-10 QIG060141

07/02/2018

Ponderación en frecuencia

CAL20180005

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

17 Humedad [%] 40
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

CH Zona Centro Histórico

 

339,755

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

30/10/2019

21:05

21:10

Tráfico vehicular, actividades vecinas.

En la vía pública, en fachada del receptor

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Patricio Olmos

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo

1

Cuevas

266

Rancagua

19H

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

Datum

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS84

6,217,669

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6,217,669

E  E 339,755

N  N 6,217,688

E  E 339,755

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google earth

Según imagen

Huso

    

  

Datum WGS84

ReceptoresFuentes

19H

  

  1 Receptor Nº1

  A
Lugar de 

medición A

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

44.5 41.3 49.0

Punto 1 45.0 40.0 50.0

45.0 42.0 48.4

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 46 45     

 vecinas y/o tráfico vehícular

22:30

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

30/10/2019 Hora:

Fuente evaluada es imperceptible, es completamente enmascarada por el ruido de fondo de actividades

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 44.5 44.5

NPSmáx 49.0 44.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45.0 45.0

NPSmáx 50.0 45.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45.0 45.0

NPSmáx 48.4 43.4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 45 45 NULO

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

45 45 45

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

 

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia

Corrección ventana

Corrección ventana

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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3.3.7 RECEPTOR 2 - LUGAR DE MEDICIÓN B 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

CH Zona Centro Histórico

19H

339,762

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

2200 KOE120003

07/02/2018

SON20180005

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

QUEST

6,217,714

Gimnasio Smartfit Rancagua Centro

WGS84

0

Cuevas 251

Rancagua

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

QUEST QC-10 QIG060141

07/02/2018

Ponderación en frecuencia

CAL20180005

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

17 Humedad [%] 40
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Comuna Rancagua

Datum WGS84 19H

Receptor N° 2

Calle Mujica

Número 280

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30/10/2019

Coordenada Norte 6,217,770 339,743

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

CH Zona Centro Histórico

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Patio interior colindante

Hora inicio medición 21:15

Hora término medición 21:20

Periodo de medición

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Olmos

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular, actividades vecinas.

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



 

 
INF N°2019_0444_Oct2019_v01.docx 

SONOTEC SPA – ESTUDIOS DE IMPACTO ACÚSTICO 

Tel: +56 2 32333004 - info@sonotec.cl – www.sonotec.cl 

 

 

Página 44 de 83 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6,217,770

E  E 339,743

N  N 6,217,760

E  E 339,748

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

  B
Lugar de 

medición B

19H

  2 Receptor Nº2

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

Datum WGS84 Huso

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

44.0 38.0 49.0

Punto 1 42.1 39.3 46.8

43.0 40.0 48.1

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 43 42     

Identificación Receptor N° 2

 vecinas y/o tráfico vehícular

30/10/2019 Hora: 22:45

Observaciones:

Fuente evaluada es imperceptible, es completamente enmascarada por el ruido de fondo de actividades

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 44.0 44.0

NPSmáx 49.0 44.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 42.1 42.1

NPSmáx 46.8 41.8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 43.0 43.1

NPSmáx 48.1 43.1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 43 43 NULO

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

42 42 42

(*) Aproximar a números enteros

Ventana

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

 

Modelación ISO 9613

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 1

Diferencia

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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3.3.8 RECEPTOR 3 - LUGAR DE MEDICIÓN C 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

CH Zona Centro Histórico

19H

339,762

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

2200 KOE120003

07/02/2018

SON20180005

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

QUEST

6,217,714

Gimnasio Smartfit Rancagua Centro

WGS84

0

Cuevas 251

Rancagua

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

QUEST QC-10 QIG060141

07/02/2018

Ponderación en frecuencia

CAL20180005

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

17 Humedad [%] 40
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Número 262

Comuna Rancagua

Datum WGS84 19H

Receptor N° 3

Calle Mujica

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30/10/2019

Coordenada Norte 6,217,799 339,762

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

CH Zona Centro Histórico

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Estacionamiento interior colindante receptor

Hora inicio medición 21:25

Hora término medición 21:30

Periodo de medición

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Olmos

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular, actividades vecinas.

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6,217,799

E  E 339,762

N  N 6,217,762

E  E 339,768

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

  C
Lugar de 

medición C

Coordenadas Coordenadas

  3 Receptor Nº3

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

42.1 37.3 46.0

Punto 1 43.0 38.3 48.2

42.1 37.0 47.3

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 43 42     

30/10/2019 Hora: 22:55

Observaciones:

Fuente evaluada es imperceptible, es completamente enmascarada por el ruido de fondo de actividades

 vecinas y/o tráfico vehícular

Identificación Receptor N° 3
Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 42.1 42.1

NPSmáx 46.0 41.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 43.0 43.2

NPSmáx 48.2 43.2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 42.1 42.3

NPSmáx 47.3 42.3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 43 43 NULO

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

42 42 42

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°
3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana  

Información del Receptor

Modelación ISO 9613

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Diferencia

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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3.3.9 RECEPTOR 4 - LUGAR DE MEDICIÓN D 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

CH Zona Centro Histórico

19H

339,762

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

2200 KOE120003

07/02/2018

SON20180005

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

QUEST

6,217,714

Gimnasio Smartfit Rancagua Centro

WGS84

0

Cuevas 251

Rancagua

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

QUEST QC-10 QIG060141

07/02/2018

Ponderación en frecuencia

CAL20180005

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

17 Humedad [%] 40
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Número 231

Comuna Rancagua

Datum WGS84 19H

Receptor N° 4

Calle Cuevas

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30/10/2019

Coordenada Norte 6,217,732 6,217,696

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

CH Zona Centro Histórico

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Estacionamiento interior receptor

Hora inicio medición 21:35

Hora término medición 21:40

Periodo de medición

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Olmos

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular, actividades vecinas.

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6,217,732

E  E 6,217,696

N  N 6,217,725

E  E 339,794

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

  D
Lugar de 

medición D

Coordenadas Coordenadas

  4 Receptor Nº4

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

  
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

43.0 37.0 48.2

Punto 1 44.1 39.2 49.0

42.4 38.3 47.1

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 43 42     

30/10/2019 Hora: 22:55

Identificación Receptor N° 4

Observaciones:

Fuente evaluada es imperceptible, es completamente enmascarada por el ruido de fondo de actividades

 vecinas y/o tráfico vehícular

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 43.0 43.2

NPSmáx 48.2 43.2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44.1 44.1

NPSmáx 49.0 44.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 42.4 42.4

NPSmáx 47.1 42.1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 43 43 NULO

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

42 42 42

(*) Aproximar a números enteros

Punto 1

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Ventana  

Modelación ISO 9613

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
4

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Diferencia

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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3.3.10 RECEPTOR 5 - LUGAR DE MEDICIÓN E 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

CH Zona Centro Histórico

19H

339,762

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

2200 KOE120003

07/02/2018

SON20180005

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

QUEST

6,217,714

Gimnasio Smartfit Rancagua Centro

WGS84

0

Cuevas 251

Rancagua

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

QUEST QC-10 QIG060141

07/02/2018

Ponderación en frecuencia

CAL20180005

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

17 Humedad [%] 40
Velocidad de 

viento [m/s]
1

Número 271

Comuna Rancagua

Datum WGS84 19H

Receptor N° 5

Calle Cuevas

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30/10/2019

Coordenada Norte 6,217,707 339,739

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

CH Zona Centro Histórico

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Patio interior colindante

Hora inicio medición 21:45

Hora término medición 21:50

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Olmos

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular, actividades vecinas.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6,217,707

E  E 339,739

N  N 6,217,743

E  E 339,752

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

  E
Lugar de 

medición E

Coordenadas Coordenadas

  5 Receptor Nº5

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

  
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

45.0 36.0 49.0

Punto 1 44.3 38.0 48.4

44.5 39.4 49.1

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 43 44     

Observaciones:

Fuente evaluada es imperceptible, es completamente enmascarada por el ruido de fondo de actividades

 vecinas y/o tráfico vehícular

30/10/2019 Hora: 23:05

Identificación Receptor N° 5
Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 
INF N°2019_0444_Oct2019_v01.docx 

SONOTEC SPA – ESTUDIOS DE IMPACTO ACÚSTICO 

Tel: +56 2 32333004 - info@sonotec.cl – www.sonotec.cl 

 

 

Página 61 de 83 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 45.0 45.0

NPSmáx 49.0 44.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44.3 44.3

NPSmáx 48.4 43.4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44.5 44.5

NPSmáx 49.1 44.1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 45 45 NULO

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

44 44 44

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
5

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana  

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Diferencia

Punto 3

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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3.4 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

Receptor  

N° 
NPC [dBA] 

Zona 

DS N°38/11 

Periodo 

(Diurno/Nocturno) 

Límite 

[dBA] 

Estado 

(Supera/ No Supera) 

1-A Nulo (59) II Diurno 60 No Supera 

2-B Nulo (49) II Diurno 60 No Supera 

3-C Nulo (59) II Diurno 60 No Supera 

4-D Nulo (59) II Diurno 60 No Supera 

5-E Nulo (53) II Diurno 60 No Supera 

1-A Nulo (45) II Nocturno 45 No Supera 

2-B Nulo (43) II Nocturno 45 No Supera 

3-C Nulo (43) II Nocturno 45 No Supera 

4-D Nulo (43) II Nocturno 45 No Supera 

5-E Nulo (45) II Nocturno 45 No Supera 

 

OBSERVACIONES 

En los lugares de medición con resultado “medición nula”, si los valores obtenidos en el 

artículo 18º letra b), y para el caso de mediciones internas, el artículo 18º letra c) del D.S. 

Nº38/11 del MMA, están bajo los límites máximos permisibles, se considerará que la fuente 

cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 

 

Todas las mediciones se realizan tanto con las puertas del local como de los receptores 

abiertas para presentar la peor condición de operación. 

Las mediciones en horario diurno y nocturno se ven influenciadas por el ruido de fondo 

debido a la actividad vecinal y propia de los receptores. 

En ambos casos, las fuentes de ruido del Gimnasio, no son perceptibles en los receptores 

sensibles cercanos. 

 

 

 

ANEXOS 

N° Descripción 

1 Certificado de calibración instrumental 

2 Bibliografía 
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4 CONCLUSIONES 

De acuerdo al estudio de impacto acústico realizado para SmartFit Rancagua 

Centro, se concluye lo siguiente: 

• Se identificaron y evaluaron 5 receptores cercanos a el local, 

correspondientes a los más expuestos a las emisiones sonoras de fuente 

de ruido, emplazados en usos de suelo homologables a zona II del D.S. 

Nº38/11 del MMA. 

• Para la operación de la fuente de ruido se consideró el funcionamiento de 

todas las actividades y dispositivos ubicados al interior (Equipos de audio 

y sistemas de climatización), utilizando puertas abiertas, con el fin de 

representar la peor condición en términos de emisión sonora hacia los 

receptores cercanos. 

• Se realizaron mediciones de niveles de presión sonora en lugares de 

medición representativos de la peor condición de exposición sonora, a fin 

de evaluar los resultados con el límite máximo permitido por el D.S. N°38/11 

del MMA para periodo diurno y nocturno. 

• Los resultados de las mediciones realizadas, para un escenario de 

operación desfavorable con todas las fuentes de ruido en funcionamiento 

simultáneo, permiten verificar que el funcionamiento de SmartFit sede 

Rancagua Centro cumple con los niveles máximos permisibles por el D.S. 

Nº38/11 del MMA, en todos los receptores evaluados en periodo diurno y 

nocturno. 
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5 ANEXO 1 - METODOLOGÍA 

5.1 DEFINICIONES 

• Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el 

logaritmo de la razón entre una cantidad medida y una cantidad de 

referencia. 

• Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel 

de presión sonora, medido con el filtro de ponderación de frecuencias A. 

• Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de 

esparcimiento y de servicios, faenas constructivas y elementos de 

infraestructura que generen emisiones de ruido hacia la comunidad. Se 

excluyen de esta definición las actividades señaladas en el artículo 5º (redes 

de infraestructura de transporte, como, por ejemplo, el tránsito vehicular, 

ferroviario y marítimo, tránsito aéreo, la actividad propia del uso de 

viviendas y edificaciones habitacionales, tales como voces, circulación y 

reunión de personas, mascotas, electrodomésticos, arreglos, reparaciones 

domésticas y similares realizadas en este tipo de viviendas., el uso del 

espacio público, como la circulación vehicular y peatonal, eventos, actos, 

manifestaciones, propaganda, ferias libres, comercio ambulante, u otros 

similares, Sistemas de alarma y de emergencia, voladuras y/o tronaduras. 

• Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por 

la siguiente relación matemática: 

NPS = 20 Log (P1 /P) dB, 

       en que: 

o P1: valor de la presión sonora medida; y 

o P: valor de la presión sonora de referencia, fijado en 2x10-5 (N/m²) 

• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de 

presión sonora constante, expresado en decibeles A que, en el mismo 

intervalo de tiempo, contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido 

medido. 
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• Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora 

continuo equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición 

y las correcciones establecidas en la presente norma. 

• Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado 

durante el período de medición, con respuesta lenta. 

• Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado 

durante el período de medición, con respuesta lenta. 

• Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya 

sea en un domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda 

estar expuesta al ruido generado por una fuente emisora de ruido externa. 

• Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que 

evalúa la energía media en un intervalo de 1 segundo.  

• Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y 

momento de medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de 

ésta. Éste corresponderá al valor obtenido bajo el procedimiento 

establecido en la presente norma. 

• Ruido Ocasional: es aquel ruido que genera una fuente emisora de ruido 

distinta de aquella que se va a medir, y que no es habitual en el ruido de 

fondo. 
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5.2 DECRETO SUPREMO Nº38/2011 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

“NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE 

INDICA” 

El Decreto Supremo N° 38 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el 

diario oficial el 12 de junio de 2012, establece los niveles máximos permisibles 

de presión sonora corregidos (NPC) y los criterios técnicos para evaluar y 

calificar la emisión de ruidos molestos generados por fuentes hacia la 

comunidad, tales como actividades industriales, comerciales, recreacionales, 

artísticas u otras. 

En la norma se establecen cinco zonas, las cuales son definidas de acuerdo a 

los Planes Reguladores Comunales existentes: 

• Zona I: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación 

Territorial respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite 

exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este uso de suelo y 

alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

• Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación 

Territorial respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite 

además de los usos de suelo de la Zona I, Equipamiento de cualquier 

escala. 

• Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación 

Territorial respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite 

además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades Productivas y/o 

de Infraestructura. 

• Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de Planificación 

Territorial respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite 

sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

• Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en 

el Instrumento de Planificación Territorial respectivo. 

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de 

una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el 

receptor, no podrán exceder los valores de la siguiente tabla: 
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Tabla 9. Niveles Máximos Permisibles de Presión sonora Corregidos (NPC) en dB (A). 
Zona De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

 

Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión 

sonora corregido (NPC), el menor valor entre: 

o Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 

o NPC para Zona III  

o Este criterio se aplicará tanto para el período diurno como nocturno, de 

forma separada. 

Para el caso de mediciones internas, se deberá realizar una corrección sobre 

los niveles obtenidos en la letra b) precedente, ya sea si existen puertas, 

ventanas o vanos en las paredes o techumbres que puedan incidir en la 

propagación del ruido hacia el interior: 

Tabla 10. Correcciones ventana, puerta o vano. 

Condiciones de medición Corrección 

Puerta y /o ventana abierta (o vano) + 5 dB(A) 

Puerta y /o ventana cerrada o ausencia de ellas + 10 dB (A) 
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5.3 CRITERIOS PARA HOMOLOGACIÓN DE ZONAS DEL DECRETO 

SUPREMO N.º 38, DE 2011, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

La Resolución N°491 del 31 de mayo del 2016, publicado en el Diario Oficial el 

8 de junio del 2016, y con entrada en vigencia el 20 de junio del 2016, entrega 

los siguientes criterios de homologación de zonas según el uso de suelo. 

o Criterios para espacio público y áreas verdes: Los Espacios Públicos y 

Áreas Verdes, definidas en el N.º 11 del Artículo 6º de la Norma de Emisión y 

en el Artículo 2.1.31 de la OGUC1, respectivamente, cuando conformen cada 

una por sí sola o combinadas entre ellas una zona definida en un Instrumento 

de Planificación Territorial (IPT), esta deberá homologarse a Zona I del DS N.º 

38 de 2011 del MMA. Por otra parte, si los usos Espacio Público y Áreas Verdes 

se encuentran combinados con otros tipos de usos, no se afectará la 

zonificación que por sí solos estos últimos puedan tener. Es decir, que si un 

uso residencial exclusivo se homologa a Zona I, un Equipamiento exclusivo a 

Zona II o Actividades Productivas y/o Infraestructuras a Zona IV, el hecho de 

combinarse con Espacio Público o Áreas Verdes, no cambia la homologación 

antes mencionada. 

o Criterios para infraestructuras: Se observa que en la definición del tipo 

de uso "Infraestructura", presente en el Artículo 2.1.29 de la OGUC, existen dos 

subclasificaciones, las edificaciones o instalaciones (asociadas a este tipo de 

uso) y las redes o trazados, siendo estas últimas admitidas en todos los usos 

de suelo. Por lo anterior y solo para efectos de homologación se considerará 

como infraestructura, las edificaciones o instalaciones señaladas en cada zona, 

lo anterior debido a que esta subclasificación depende de lo definido en el 

proceso de planificación territorial. En aquellos casos en que el IPT señale que 

se permite este uso, sin aclarar que corresponde a una u otra subclasificación, 

entonces se entenderá como permitido en dicha zona y será considerado para 

efectos de definir la Zona de la Norma de Emisión. 

o Criterios para zonas de equipamiento exclusivo: Aquellas zonas 

definidas en los IPT respectivos, en que se permita exclusivamente el tipo de 

uso equipamiento, deberán ser homologadas a Zona II de la Norma de 
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Emisión. 

o Criterios para equipamientos con condiciones de instalación: Para 

efectos de homologación únicamente, se entenderá como permitido el tipo de 

uso de suelo "Equipamiento" en una zona, independientemente de las 

condiciones que se establezcan en estas (asociadas a su ubicación, clases o 

clasificaciones). 

o Criterios para actividades productivas inofensivas: De acuerdo con el 

Artículo 2.1.28 OGUC, las actividades asociadas al tipo de uso Actividades 

Productivas pueden ser calificadas por la Seremi de Salud respectiva, como 

inofensivas, molestas, insalubres, contaminantes o peligrosas. De las 

inofensivas se señala que pueden ser asimiladas al tipo de uso Equipamiento 

de clase comercio o servicios, previa autorización del Director de Obras 

Municipales que corresponda, cuando se acredite que no producirán molestias 

al vecindario. Dado lo anterior y considerando que en general los IPT señalan 

en las definiciones de usos permitidos o prohibidos si se permiten Actividades 

Productivas y su calificación, únicamente para efectos de homologación y 

cuando expresamente se señalen como permitidas las Actividades Productivas 

Inofensivas, estas deberán entenderse como uso de tipo Equipamiento, debido 

a que no se admitirían en dicha zona cualquier otra calificación. No obstante, 

cuando no se establezca en el IPT vigente y correspondiente, la calificación de 

la Actividad Productiva, dicho uso se entenderá como permitido en la zona que 

se esté homologando. 

o Criterios para zonas industriales con usos residenciales o 

equipamientos: Para efectos de homologación únicamente, deberá 

considerarse que una zona en la que se permitan los usos de suelo Actividades 

Productivas y/o Infraestructuras, combinadas ya sea con los tipos de uso 

Residencial o Equipamiento, deberán homologarse a Zona III de la Norma de 

Emisión. Lo anterior es en atención a la definición de Receptor presente en la 

Norma de Emisión. 

En resumen, entendiendo que la OGUC define los tipos de usos de suelo 

Residencial (R), Equipamiento (Eq), Actividades Productivas (AP), 
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Infraestructura (Inf), Área Verde (AV) y Espacio Público (EP), homologando las 

posibles combinaciones de usos de suelo y aplicando los criterios definidos 

anteriormente, es posible señalar la siguiente tabla de homologaciones: 

Tabla 11. Criterio homologación uso de suelo a zonas del D.S. Nº38/11 del MMA. 
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5.4 DECRETO Nº 10/10 MINSAL “REGLAMENTO DE CONDICIONES 

SANITARIAS, AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD BÁSICAS EN LOCALES 

DE USO PÚBLICO”. 

El Decreto Nº10/10 del Ministerio de Salud, publicado en el diario oficial el 25 

de septiembre de 2010, tiene como fin la necesidad de velar por que en los 

locales de uso público existan condiciones sanitarias, ambientales y de 

seguridad que resguarden la salud y el bienestar de las personas que allí 

concurran, así como el cuidar los efectos sobre el entorno que éstos puedan 

producir. Respecto a las condiciones acústicas que deberán cumplir los locales 

de uso público, se deberá tener presente lo siguiente: 

TÍTULO - VII De las condiciones acústicas de los locales 

 Artículo 17.- Todo local de uso pública deberá ser diseñado, construido y 

funcionar en términos de asegurar el cabal cumplimiento de la Norma de 

Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas, decreto Nº 146 de 

1997 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia o el que lo reemplace, 

además de las exigencias sobre condiciones acústicas contenidas en la 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

 En caso que el local cuente con sistemas artificiales de ventilación y/o 

extracción de aire, grupos electrógenos o cualquier otro tipo de equipo 

susceptible de generar ruido hacia la comunidad, éstos deberán contar con los 

sistemas de aislamiento acústico necesarios para dar cumplimiento a la 

normativa previamente señalada. 

Artículo 18.- En caso de que en virtud del ensayo practicado al establecimiento, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2º, letra h) de este reglamento, se 

determine la capacidad de dar cumplimiento a la normativa vigente en materia 

de emisión de ruidos sólo para la reproducción de música envasada, quedará 

prohibida la ejecución de música en vivo, debiendo la Secretaría Regional 

Ministerial de Salud respectiva consignar expresamente tales circunstancias 

en el Informe Sanitario que se extienda al efecto. 

Artículo 19.- En este tipo de locales, cuando el nivel de presión sonora continuo 

equivalente, a nivel del oído de los usuarios, sea superior a 86 dB(A) lento, 
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deberá colocarse, junto con el letrero a que se refiere el artículo 4º de este 

reglamento, un aviso de gráfica visible que contenga la siguiente leyenda: "La 

permanencia al interior de este recinto durante un prolongado período de 

tiempo puede producir daños permanentes en el oído". 
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6 ANEXO 2 – CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN SONÓMETRO 
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 ACTIVIDAD 1. CCTV

amplificado y matriz 

solo en rack

sala balie y matriz 

1.12 Cantidad de cámaras

1.13 Capacitación Gerente/Profesores

ACTIVIDAD 2. Audio

se revisan los dB de sala baile por queja de ruidos molestos 

en buen estado 

2.4 Limpieza de Mixer

2.5 Revisión de parlantes y sub bajos

2.6 Revisión de micrófonos

los dos equipos revicion de niveles 

en buen estado se  desconecta subajos sala de baile para bajar  los dB

en buen estado 

4.2 Limpieza sensores

4.3 Revisión alarma puertas de emergencia

4.4 Revisión magnéticos puertas de emergencia

4.5 Capacitación Gerente/Profesores

3.7 Reapriete de conexiones

3.6 Revisión de mantenedor de baterías

3.2 Revisión de central de detección

3.3 Revisión de historial de alarmas

2.10 Capacitación Gerente/Profesores

ACTIVIDAD 3. Detección de Incendios

3.1 Marca y Modelo de la central de detección

3.4 Revisión de zonas activadas

3.5 Revisión de baterías (Voltaje)

3.10 Capacitación Gerente/Profesores

ACTIVIDAD 4. Alarmas 

4.1 Revisión alarma de intrusión

1.1 Revisión de DVR/NVR

1.2 Limpieza de DVR/NVR

1.3 Cantidad de DVR/NVR

1.4 Marca y Modelo DVR/NVR

1.5 Revisión de conectores

3.8 Limpieza de central de detección

3.9 Revisión y prueba de palancas (señal audible y lumínica)

2.7 Revisión de controladores de iluminación

2.8 Revisión de ecualización de equipos

2.9 Revisión de Data/TV

2.1 Revisión de amplificadores

2.2 Limpieza de amplificadores

2.3 Revisión de Mixer

1.9 Revisión de enlace

1.10 Monitoreo remoto

1.11 Revisión, limpieza y ajuste de cámaras

1.6 Revisión de configuración DVR/NVR

1.7 Tiempo de grabación

1.8 Revisión de monitores

en buenestado 

sin alarmas 

sin alarmas 

13.5 v 

27v 

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

dos nvr hikvision 

equipos nvr y amplificadores

dos nvr hikvision 

hikvision nvr 16p poe 

rj45 cable utp cat6 

via ip 

mas de 30 días 

dos lg de 32"

solo por pc remoto 

solo por pc remoto 

por tecnico de ccdd pablo millao

20 cámaras hikvision ip poe 

OBSERVACIONES

central de incendio edwards

en buen estado 

en buen estado y verificacion de clave

linpieza 

en buen estado y verificacion de clave

en buen estado 

en buen estado 

en buen estado 

revicion de palancas y alarma 

OBSERVACIONES

FECHA ESTIMADA 

FECHA ESTIMADA 

FECHA ESTIMADA 

FECHA ESTIMADA 


